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N.C. CONALEPH/51/2023

electrónica de recursos al número de cuenta bancaria con Clabe lnterbancaria 
de la Institución Bancaria a nombre de GRUPO MARPA IT, S.A. DE 

C.V. con correo electrónico bsalas@grupomarpait.mx dicha transferencia se realizará a los 10 días
hábiles, a satisfacción del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Hidalgo.

El precio es fijo hasta el término de la vigencia del contrato, por lo que no se admitirán ajustes o 
incrementos. 

Tercera. - "LAS PARTES" reconocen expresamente que en el precio pactado se encuentra incluido los 
gastos por concepto de fletes, seguros, maniobras de carga y descarga de los bienes, hasta el lugar de 
entrega, a cargo del proveedor y bajo su responsabilidad del daño que puedan sufrir los mismos durante 
su traslado. 

Cuarta. - La ADQUISICION DE BIENES INFORMÁTICOS objeto de este contrato, se ajustan estrictamente 
a las especificaciones convenidas en las bases, anexos y ofertas del Procedimiento de Licitación Pública 
Nacional Nº CONALEPH541 24/2023 Adquisición de bienes Informáticos, que han sido presentadas por 
"EL PROVEEDOR" y aceptadas por "EL CONALEP HIDALGO", mismas que se detallan en el pedido oficial 
CONALEP/39/2023 que se agregan al presente como parte integral del mismo. 

Quinta. - "EL PROVEEDOR" se obliga a realizar la entrega total de los bienes dentro de los siguientes 10 
días hábiles, contados a partir de la firma del presente contrato (orden de compra) correspondiente y 
se realizará una sola entrega, en el siguiente domicilio: 

DIRECCION GENERAL, Ubicado en Circuito Ex Hacienda de la Concepción lote 17 San Juan Tilcuautla, 
Mpio .. , de San Agustín Tlaxiaca, Hgo., C.P. 42160. 

En uñ horario de 8:30 a 15:00 de lunes a viernes. 

Sexta. - "EL PROVEEDOR" se obliga a realizar la entrega de los bienes conforme a lo convenido y 
aprobado por "LAS PARTES" que firman este instrumento. 

Séptima.- "EL PROVEEDOR" responderá de los defectos y de la calidad de los bienes, 
comprometiéndose a sustituirlos por otros que cumplan con las especificaciones requeridas en las 
bases, garantizando dicha responsabilidad mediante certificado y/o fianza a favor del Colegio de 
Educación Profesional Técnica del Estado de Hidalgo, por un 10% del importe total del contrato, que 
'-' mbién responderá por la oportuna entrega de los bienes, calidad y especificaciones requeridas, se 

Pág. 

IS 












